
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente de la parte 
demandante agrega certificado de cuenta bancaria. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1597 
Rad. 001-2019-00571-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante agrega certificado de cuenta bancaria expedido 
por el Banco Av Villas; el despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del demandante, para que conste lo 
que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, solicita sancionar a BANCO DE BOGOTÁ, Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No.2344 

Rad. 001-2020-00633-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, solicita aplicar 

los poderes coercitivos del art 44 del C.G,P., atendiendo a que BANCO DE 

BOGOTÁ no ha dado respuesta a oficio CyN10/1623/2023, con el fin de dar trámite 

a lo requerido previo a iniciar tramite sancionatorio se requerirá a la entidad, con el 

fin de informe por que no ha atendiendo el requerimiento realizado por este 

despacho mediante oficio No. CyN10/1623/2023 del 31 de julio de 2023. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a BANCO DE BOGOTÁ, a fin de que 

informe quien es el titular de la cuenta de ahorros No. 142097294, Advirtiéndole 

de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.   

Por secretaria líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1521 
Rad. 001-2021-00399-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE BOGOTA contra EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES NEWTON S.A.S. y 
CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GÓMEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 EMBARGO Y SECUESTRO previo de los dineros que la demandada EMPRESA DE TRANSPORTES 

ESPECIALES NEWTON S.A.S. NIT. 901.011.322-2 y el señor CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GOMEZ 
C.C.16’710.448, tengan depositados o llegare a tener en cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT, bonos 
y demás títulos susceptibles de las medidas, en las entidades bancarias o enlistadas en la solicitud de 
medidas cautelares, decretado por el auto No. 149 del 10 de junio del 2021, comunicado por oficio 919 de 
fecha 18 de junio de 2021, por el Juzgado de Origen. 

 EL EMBARGO Y SECUESTRO en bloque del establecimiento de comercio distinguido con la siguiente 
Matrícula Mercantil #966296-16 denominado EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES NEWTON 
S.A.S. NIT. 901.011.322-2, ubicada en la dirección Calle 55 N 2 FN - 39 Local 09 Centro Comercial Pacara 
de Cali; decretado por el auto No. 149 del 10 de junio del 2021, comunicado por oficio 918 de fecha 18 de 
junio de 2021, por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2440 

Rad. 001-2023-00635-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  
   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

del apoderado de la parte demandante para fijar fecha de diligencia de remate. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 2388 

Rad. 002-2017-00320-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte actora solicita se fije fecha de 

remate; se observa que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del 

C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho 

considera que el vehículo de placas CPQ-002 de propiedad de la parte demandada, 

se encuentra embargado (folios 22 C2), secuestrado (98-104), durante el término 

de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (201), y obra en el proceso 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 54), cumpliéndose de 

esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 3:00 P.M. del día 23 del mes de mayo del 

año 2024, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas 

CPQ002, con la siguiente descripción: 

 

 
 

El cual se encuentra ubicado en PARQUEADERO BODEGAS LA 21 de la ciudad 

de Cali, y se encuentra avaluado por un valor QUINCE MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS ($15.500.000.00). 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 



  
   

  
C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2024. 

 

E- De conformidad con la circular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la 

devolución de depósitos judiciales, se requiere que dentro de los documentos donde 

se indica la postura se aporte la respectiva certificación bancaria del postulante, 

para la correspondiente devolución de depósitos judiciales, en caso de no ser 

adjudicado el bien a rematar. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

002-2017-00320-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



.   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.2436 

Rad. 002-2022-00725-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-98596, se encuentra 

embargado (folio 48-64), secuestrado (folios 90), durante el término de traslado no 

se propusieron objeciones al avalúo (folio 18 CE), y obra en el proceso providencia 

que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 78), cumpliéndose de esta forma 

lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de remate.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 3:00 P.M. del día 30 de MAYO del año 

2024, para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que 

le corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, 

identificado con número de matrícula inmobiliaria No. 370-98596, predio ubicado en 

carrera 1ª3 # 70b-12 del municipio de Cali, avaluado por valor SETENTA Y NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS Y VEINTITRES CENTAVOS ($79.838.450.23). El secuestre 

INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS. podrá ser ubicado en correo 

constructorasamanes489@gmail.com tel. 3166099466-3015842130. 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


.   

  
tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

E- De conformidad con la circular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la 

devolución de depósitos judiciales, se requiere que dentro de los documentos donde 

se indica la postura se aporte la respectiva certificación bancaria del postulante, 

para la correspondiente devolución de depósitos judiciales, en caso de no ser 

adjudicado el bien a rematar. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
002-2022-00725-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1523 
Rad. 002-2023-00200-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
OCIDENTE contra COMERCIALIZADORA GLOBO VENTAS IMPOREXP S.A.S. y SOCIEDAD WD 
INVESTMENTS S.A.S. por pago de la cuotas en mora, el presente asunto por voluntad de las partes, dado el 
restablecimiento del plazo otorgado por la parte demandante, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 El embargo y retención de los dineros que las sociedades demandadas COMERCIALIZADORA GLOBO 

VENTAS IMPOREXP S.A.S., identificada con NIT. 900.465.103-0 Y SOCIEDAD WD INVESTMENTS S.A.S., 
identificada con Nit. 901.148.531-4, tengan depositado en cuentas de Ahorro, cuenta corriente, CDT´S, y 
otros depósitos en las entidades informadas en el escrito de medidas cautelares, decretado por el auto No. 
1119 del 24 de abril del 2023, comunicado por oficio 464 de fecha 24 de abril de 2021, por el Juzgado de 
Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandante, con la anotación que la obligación fue pagada hasta diciembre del 2023. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2366 

Rad.003-2010-01035-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase 
proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La sustanciadora, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 2458 
Rad. 003-2017-00772-00 

 
 
Visto el informe que antecede encuentra el despacho que en auto No 690 del 12de 

febrero de 2024, se ordenó pago de depósitos judiciales y el Dr. JORGE ENRIQUE 

FONG LEDESMA, informa que ya no es apoderado de la parte demandante. 

 

Por lo anterior,  el despacho procede a realizar control de legalidad, al tenor del art. 

132 del C.G.P., de las actuaciones surtidas en el proceso y que tiene que ver, con 

los autos relacionados anteriormente, por lo que se procederá a corregir los yerros 

presentados. 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe 

cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 

hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 

ee) $ 26.944.693 y (fl.ee) costas $ 1.143.997, cuya suma asciende a $28.088.690; 

Razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, que se encuentran en la cuenta Única. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, el numeral primero del auto No. 690 del 12de 

febrero de 2024, conforme lo expuesto en la parte motiva y al tenor del art. 132 del 

C.G.P. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 
CREDIFINANCIERA S.A., identificado con Nit.900.168.231-1 , los títulos judiciales,  
los cuales se relacionan a continuación: 



  

  
 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002799470 12/07/2022 $ 335.654,00 469030002950168 27/07/2023 $ 452.926,00 

469030002808536 04/08/2022 $ 335.654,00 469030002950169 27/07/2023 $ 290.326,00 

469030002817306 30/08/2022 $ 335.654,00 469030002950170 27/07/2023 $ 290.326,00 

469030002831929 06/10/2022 $ 335.654,00 469030002950171 27/07/2023 $ 276.147,00 

469030002841289 31/10/2022 $ 327.890,00 469030002950172 27/07/2023 $ 260.617,00 

469030002858909 06/12/2022 $ 292.386,00 469030002950173 27/07/2023 $ 284.182,00 

469030002870505 02/01/2023 $ 10.671,00 469030002950174 27/07/2023 $ 284.182,00 

469030002883948 06/02/2023 $ 196.522,00 469030002950175 27/07/2023 $ 284.182,00 

469030002897205 07/03/2023 $ 287.351,00 469030002950176 27/07/2023 $ 284.182,00 

469030002911161 12/04/2023 $ 287.448,00 469030003029832 27/02/2024 $ 13.318.823,00 

469030002920424 08/05/2023 $ 175.228,00 TOTAL  18.946.005  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
003-2017-00772-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando aclaración de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2382 

Rad. 003-2021-00820-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada solicita aclaración respecto al pago 

de los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso, de conformidad con la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que mediante auto No.4179 del 18 de agosto de 

2023, se ordenó pago de depósitos judiciales al apoderado judicial de la parte demandante y se 

declaró la terminación del proceso por pago total de la obligación tal como se estableció en el acuerdo 

de pago allegado a este despacho el cual indicó “…SEGUNDO: De tal manera y de buena disposición 

con que contamos la parte, se acordó como valor para el pago total de la obligación el valor de UN 

MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) más los títulos judiciales existentes por cuenta de este 

proceso por lo cual el demandado autoriza para que efectué el pago a la orden de la 

cooperativa, para ello deberá emitirse el titulo respectivo…” 

Por lo anterior, el despacho procedió a realizar la entrega de los depósitos judiciales existentes, sin 

exceder el monto que se encontraba aprobado dentro de la liquidación del crédito. 

Ahora bien, la aquí demandada en reiteradas ocasiones a solicita la devolución de depósitos 

judiciales a su favor, lo cual fue resuelto mediante auto No.5879 del 8 de noviembre de 2023, en el 

cual se ordenó el pago de los títulos existentes en el presente proceso y que le correspondía como 

excedentes, posterior a la terminación del proceso. 

Finalmente, el despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el Juzgado de origen arrojando como resultado que a la fecha no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el reconocimiento de personería y desistiendo de la demanda. Sírvase proveer, Santiago 
de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1525 
Rad. 003-2021-00993-00 

 
En atención al memorial que antecede, la parte demandante PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A., otorga 
poder especial amplio y suficiente al Dr(a). ALIX JEANNETTE FUENTES RUSSI, para que le represente en los 
términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con 
el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
Por otro lado, la parte actora con capacidad expresa para desistir solicita la aceptación del desistimiento expreso 
e incondicional de todas las pretensiones ejecutadas dentro de este asunto, el Juzgado encuentra procedente 
acceder a ello, previo traslado a la contra parte de conformidad al numeral 4º del artículo 316 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). ALIX JEANNETTE FUENTES RUSSI C.C. 
No. 1.030.568.647 de Bogotá T.P. 228.445 C.S.J., en los términos del memorial poder conferido por el 
demandante. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la contra parte por el término de tres (03) días para que se pronuncia al 
respecto, de la solicitud de desistimiento expreso e incondicional de todas las pretensiones aquí ejecutadas que 
hace la parte actora. 
 
Vencido el término pasa a despacho para resolver de fondo la petición. 
 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1527 
Rad. 004-2022-00424-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE contra LAURA MARCELA FLOREZ CASTRILLON. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados depósitos a 

término y demás servicios bancarios, que se encuentren depositados a nombre de la parte demandada, 
LAURA MARCELA FLOREZ CASTRILLON c.c. 1.144.167.683, en las entidades bancarias o enlistadas en 
la solicitud de medidas cautelares, decretado por el auto No. 1327 del 14 de junio del 2022, comunicado por 
oficio 582 de fecha 14 de junio de 2022, por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1529 
Rad. 004-2022-00672-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN - INVERCOOB contra FRANCHESCO 
CORTES CORTES. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y retención del 25% del salario y demás emolumentos que devenga el demandado señor 

FRANCHESCO CORTES CORTES C.C.1.143.853.669, como empleado de la empresa OCUPAR 
TEMPORALES S.A., decretado por el auto No. 2068 del 06 de septiembre del 2022, comunicado por oficio 
937 de fecha 14 de octubre de 2022, por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1531 
Rad. 004-2023-00476-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra JENNY VANESSA GONZALEZ RUBIO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal devengados por JENNY 

VANESSA GONZALEZ RUBIO CC 67.031.213 en calidad de empleada de PEGATEX ARTECOLA S.A.S. 
decretado por el auto No. 1173 del 06 de julio del 2023, comunicado por oficio 697 de fecha 10 de julio de 
202, por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con avalúo presentado por la parte 
ejecutante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1603 
Rad. 005-2016-00627-00 

De acuerdo con el informe que antecede el apoderado de la parte demandante, solicita se corra traslado al avaluó 
del bien inmueble propiedad de la demandada; el despacho procede a revisar el memorial aportado, encontrando 
que el mismo es un DOCUMENTO DE COBRO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO; por lo que de conformidad 
a lo preceptuado en el Art 444 del CGP “avaluó y pago de productos” en el cual se indica que los avalúos para el 
caso de bienes inmuebles pueden ser o los realizados por un perito o el avaluó catastral incrementado en un 50% 
y dado a que el documento presentado por la memorialista no se ajusta a ninguna de las dos condiciones 
previamente mencionadas, se negará la solicitud deprecada por el togado. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud de correr traslado al avaluó del bien inmueble, conforme a lo manifestado en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

fijar fecha para audiencia de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2430 

Rad. 006-2002-00218-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

solicita se apruebe liquidación de crédito y fije fecha de remate, revisado el 

expediente mediante autos No. 4092 del 26 de junio de 2023 y 6700 del 1 de 

noviembre de 2023, ya se resolvió lo solicitado sin que cumpla con las cargas 

procesales correspondientes. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en los autos No. 4092 del 26 de 

junio de 2023 y 6700 del 1 de noviembre de 2023, conforme a lo manifestado en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho memorial de la parte demandante en el 
que agrega liquidación de crédito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil 
veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1617 
Rad. 006-2010-00829-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. 
G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de crédito.  
 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación aportada y se agregará 
sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que 
sea necesario. En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora precedente por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1533 
Rad. 006-2022-00076-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE SA contra LIGIA MARÍA CANIZALES SANCLEMENTE. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados depósitos a 

término y demás servicios bancarios, que se encuentren depositados a nombre de la parte demandada, 
LAURA MARCELA FLOREZ CASTRILLON c.c. 1.144.167.683, en las entidades bancarias o enlistadas en 
la solicitud de medidas cautelares, decretado por el auto No. 1449 del 26 de mayo del 2022, comunicado por 
oficio 967 de fecha 26 de mayo de 2022, por el Juzgado de Origen.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



.   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.2384 

Rad. 006-2022-00236-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-157150, se encuentra 

embargado (folio 61-70), secuestrado (folios 107-133), durante el término de 

traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 152), y obra en el proceso 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 96), cumpliéndose de 

esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de remate.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 3:00 P.M. del día 9 de MAYO del año 2024, 

para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que le 

corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, 

identificado con número de matrícula inmobiliaria No. 370-157150, predio ubicado 

en CALLE 72Z 1 # 28F-108, avaluado por valor VEINTIDOS MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 

($22.642.500.00). El secuestre DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. podrá ser 

ubicado en la calle 72N # 11C-24, Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 – 

3104183960. 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 



.   

  
tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

E- De conformidad con la circular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la 

devolución de depósitos judiciales, se requiere que dentro de los documentos donde 

se indica la postura se aporte la respectiva certificación bancaria del postulante, 

para la correspondiente devolución de depósitos judiciales, en caso de no ser 

adjudicado el bien a rematar. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
006-2022-00236-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

del apoderado de la parte demandante de correr traslado al avaluó. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2434 

Rad. 007-2018-00307-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita correr traslado al avalúo previo a llevar a cabo la diligencia de 

remate del bien inmueble embargado y secuestrado en este asunto, por lo que el 

despacho procedió a realizar el control de legalidad, observando que no reposa 

avalúo actualizado, En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y 

las acreencias de los ejecutantes, previamente a fijar fecha de remate, se requerirá 

a la parte interesada para que aporte un avalúo actualizado ya que el que reposa 

en el expediente data del año 2022. 

 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PREVIAMENTE a resolver sobre el avalúo del bien inmueble a rematar 

REQUERIR a la parte interesada para que presente avalúo del bien inmueble 

actualizado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud de dación en pago pendiente 
por resolver. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1579 
Rad. 007-2018-01099-00 

De acuerdo con el informe que antecede se tiene que la parte demandante y demandada presenta acuerdo de 
dación en pago celebrado entre ellos, en el cual solicitan se tenga en cuenta dicha dación como pago de la 
obligación y una vez se realice el registro en la secretaria de transito correspondiente, se decrete la terminación 
del proceso por pago total; revisado el mismo, se observa que el documento cumple los requisitos de ley, y recae 
sobre el bien mueble identificado con placas IPV860 que se encuentra embargado en este asunto, como quiera 
que la solicitud se encuentra ajustada a derecho, se aceptará la dación en pago referida y se decretará la 
terminación por pago total de la obligación de conformidad con el Art. 312 Y 461 del C.G.P., en primacía a la 
autonomía de la voluntad privada de las partes. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el contrato de dación en pago celebrado entre BANCO DE OCCIDENTE S.A HOY 
CARLOS ALBERTO AVENDAÑO RAMIREZ y la demandada MARIA CRISTINA CASTRO ARANGO y 
DECLARAR terminado el presente asunto por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 
312 y 461 del C.G.P., y de conformidad con la dación en pago realizada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto. En caso de existir 
embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de 
éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 

 Embargo y retención de las sumas de dinero que la ejecutada MARIA CRISTINA CASTRO ARANGO, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 31.157.394, posea o llegare a tener por cualquier concepto 
en las entidades bancarias relacionadas por la parte actora en la solicitud de medidas cautelares; 
decretado por el auto No 3837 del 11 de diciembre del 2018, y comunicado con oficio 3797 del 30 de 
octubre de 20191, por el Juzgado de Origen. 

 Embargo y secuestro de la quinta parte de las sumas de dinero que excedan el salario mínimo legal 
vigente, que devenga la parte demandada MARIA CRISTINA CASTRO ARANGO, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía N° 31.157.394 como empleada de la empresa MONTANER SAS; decretado por 
el auto No 3837 del 11 de diciembre del 2018, y comunicado con oficio 3795 del 30 de octubre de 20191, 
por el Juzgado de Origen. 

 Embargo y secuestro del vehículo identificado con las placas IPV860, propiedad de la demandada MARIA 
CRISTINA CASTRO ARANGO, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 31.157.394, decretado por 
el auto No 3837 del 11 de diciembre del 2018, y comunicado con oficio 3796 del 30 de octubre de 20191, 
por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1535 
Rad. 007-2021-00438-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra PAOLA ANDREA 
JARAMILLO ROSERO y FABIAN GONZÁLEZ BOLAÑOS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo del bien inmueble gravado con hipoteca, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-204478 de 

propiedad de los demandados PAOLA ANDREA JARAMILLO ROSERO identificada con C.C. 67.010.783 y 
FABIAN GONZÁLEZ BOLAÑOS identificado con C.C. 94.397.991, decretado por el auto del 18 de junio del 
2021, comunicado por oficio 352 de fecha 24 de noviembre de 2021, por el Juzgado de Origen.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la apoderada 
judicial de la parte actora, solicita la terminación del proceso por actualización de los pagos de las cuotas en mora. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1537 
Rad. 007-2022-00724-00 

En atención al informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante, presenta 
memorial en el que indican que la ejecutada normalizo el crédito y la cuotas en mora, por ello solicita la terminación 
del mismo por el pago de la mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el desglose del pagaré para ser 
entregado a la parte demandante. 
 
En atención a la primacía de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad. Por lo brevemente 
expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra ESTIK WELL ZAMBRANO por pago de la cuotas en mora el presente asunto por 
voluntad de las partes, dado el restablecimiento del plazo otorgado por la parte demandante, con fundamento en 
el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 El embargo del bien gravado con hipoteca, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-981612, propiedad 

de la parte demandada ESTIK WELL ZAMBRANO CC. 94074130, inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la CALLE 49 #121 A - 35, PORTERIA, APTO 103, TORRE M, 
CONJUNTO RESIDENCIAL ACUARELA, Cali (Valle); decretado por el auto del 01 de junio del 2022, 
comunicado por oficio 283 de fecha 12 de diciembre de 2022, por el Juzgado de Origen.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandante, con la anotación que la obligación fue pagada hasta el 07 de febrero del 2024. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente del Juzgado 36 
Civil Municipal - Valle del Cauca informando la devolución de la comisión debidamente auxiliada. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1581 
Rad. 009-2000-00068-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 36 Civil Municipal - Valle del Cauca informa sobre la 
devolución de la comisión debidamente auxiliada; el despacho agregará el informe a los autos para que obre y 
conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Fiscal 108 Seccional Unidad 
Competencias Generales, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente de la empresa 
Delima Marsh S.A. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1621 
Rad. 010-2018-00429-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la empresa Delima Marsh S.A. señala que: “el Oficio Judicial de 
Embargo y retención del salario devengado y por devengar de NAVIA MILLA ANDREA C.C 67.045.279, 
domiciliada en la ciudad de Cali, quien se desempeñan actualmente con el cargo de ANALISTA DE 
OPERACIONES, ordenado por su despacho el día dieciséis (26) de junio de 2018, está siendo efectuado por 
Delima Marsh S.A. En consecuencia, le informamos al Despacho el débito del salario mensual de la señora NAVIA 
MILLA ANDREA, por concepto de cuota del mes de febrero por un monto de $182.625 fue consignado a órdenes 
del Despacho”. el despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de Delima Marsh S.A., para que conste 
lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1539 
Rad. 010-2021-00734-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra EDGAR OSWALDO GAVIRIA POPAYÁN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 EMBARGO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.370-954465 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la: CALLE 60 # 98D-45 APARTAMENTO 202 DE LA TORRE 6 
DEL CONJUNTO AMBAR, de propiedad del demandado: EDGAR OSWALDO GAVIRIA POPAYÁN, 
identificado con C. C. No.94.460.559, decretado por el auto No 045 del 19 de enero del 2022, comunicado 
por oficio 522 de fecha 10 de marzo de 2022, por el Juzgado de Origen.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1541 
Rad. 010-2021-00120-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE contra ANDRES FELIPE HERNANDEZ VALLECILLA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y posteriormente el secuestro del vehículo de distinguido con placa: DIR -844, clase: AUTOMOVIL 

MONZA KIA, tipo: SEDAN, color: GRIS, modelo: 2012, motor No. G4FCBH32577O y chasis No. 
KNAFW411AC5919850, de propiedad del demandado: ANDRES FELIPE HERNANDEZ VALLECILLA, 
identificado con C.C.No.1.130.602.187, decretado por el auto No 383 del 08 de marzo del 2021, comunicado 
por oficio 384 de fecha 08 de marzo de 2021, por el Juzgado de Origen.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

respecto la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.2372 

Rad. 012-2022-00634-00 

 

Visto el informe que antecede encuentra el despacho que en auto No1007 del 28 

de febrero de 2024, se corre traslado a la liquidación del crédito sin que se exista 

liquidación aportada para su estudio. 

 

Por lo anterior,  el despacho procede a realizar control de legalidad, al tenor del art. 

132 del C.G.P., de las actuaciones surtidas en el proceso y que tiene que ver, con 

los autos relacionados anteriormente, por lo que se procederá a corregir los yerros 

presentados. 

 
Dicho lo anterior, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, el numeral primero del auto No. 1007 del 28 de 

febrero de 2024, conforme lo expuesto en la parte motiva y al tenor del art. 132 del 

C.G.P. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago de las cuotas de mora. Sírvase proveer, Santiago 
de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1543 
Rad. 012-2023-00171-00 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se tiene que el apoderado de la parte actora, solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación; para entrar a resolver es necesario citar, el Art. 461 del C.G.P. que 
en lo pertinente reza: “Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” (Subrayado nuestro). 
 
Sentado lo anterior, esta judicatura considera que la solicitud de terminación, no se atempera a lo establecido por 
la norma en cita, toda vez que el abogado no acredita la facultad para recibir, siendo este requisito imprescindible 
tanto para el abogado del ejecutante como ejecutado; así las cosas, se requerirá a la parte actora para que allegue 
poder con las facultades referidas o la documentación pertinente, para proceder a resolver su petición, en el 
término de cinco (5) días. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la solicitud de terminación por pago total de la obligación REQUERIR al 
apoderad judicial de la parte actora para que allegue poder con facultad expresa de recibir, de conformidad con 
el artículo 461 del Código General del Proceso, en el término de cinco (5) días. 
 
NOTIFÍQUESE,  
. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente de la DIAN. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1609 
Rad. 013-2010-00453-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la entidad DIAN informa que “que en la actualidad no se adelanta ningún 
proceso administrativo de cobro coactivo en contra de la señora ELIZABETH MERCHAN DELVECHIO con NIT 
31864400-3, lo anterior, teniendo en cuenta que las obligaciones tributarias se encuentran prescritas”; el 
despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la DIAN, para que conste lo que 
allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: El expediente pasa a despacho con solicitud del demandante para el pago de títulos 
judiciales y corrección del auto de fecha anterior. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1579 
Rad. 013-2015-00356-00 

 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen, arrojando como resultado que no se 
encuentran depósitos pendientes de entregar ni convertir. 
 
Por otro lado, también advierte el demandante que en el auto No 797 del 21 de febrero de 2024 se señala en el 
resuelve que se agrega un escrito proveniente de la entidad IGLESIA INTERNACIONAL CRUZADA CRISTIANA, 
cuando lo correcto es que proviene de la POLICÍA NACIONAL; en efecto, puesto que se trata de un error de 
transcripción se precederá a su corrección . 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

SEGUNDO: CORREGIR  el auto 797 de fecha 21 de febrero de 2024 en el sentido que el escrito agregado 
proviene de la POLICÍA NACIONAL y no de la IGLESIA INTERNACIONAL CRUZADA CRISTIANA. 

Notifíquese, 

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente de la parte 
demandante en la que solicita se requiera al juzgado sexto de la especialidad. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 16923 
Rad. 013-2016-00263-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante señala que el proceso 007-2019-
00495 sí reposa en el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI; luego de 
hacer la revisión correspondiente este despacho encuentra que le asiste razón al apoderado, por lo tanto se 
procederá al requerimiento correspondiente. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI para que dé 
respuesta al oficio CyN10/2332/2023enviado  de fecha 10 de noviembre de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informes provenientes de entidades 
bancarias informando sobre los resultados de los embargo solicitados. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1599 
Rad. 013-2018-00167-00 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades bancarias BBVA, Bancolombia, Itaú, Banco Caja Social, 
Coomeva, Banco Popular y Banco de Bogotá informan sobre los embargos solicitados; el despacho agregará el 
informe a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las entidades bancarias BBVA, 
Bancolombia, Itaú, Banco Caja Social, Coomeva, Banco Popular y Banco de Bogotá, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho memorial de la parte demandante en el 
que informa del proceso de insolvencia al que se ha sometido el demandado. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1615 
Rad. 013-2019-00241-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la conciliadora del trámite de insolvencia que adelanta el 
señor DANTE ANTONIO PARRA TORRES, solicita que se suspenda el proceso; por su parte, el Juzgado 
considera que la solicitud se atempera a lo preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “…No 
podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de cánones, o de 
jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 
momento de la aceptación…”, razón por la cual, esta judicatura decretará la suspensión del proceso en lo que 
respecta al demandado, tal como fue informado por el demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Singular en lo que respecta a DANTE ANTONIO 
PARRA TORRES, hasta que se informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 
adelanta en el CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE – FUNDECOL. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese al CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE – FUNDECOL para 
que informe sobre las resultas del proceso de insolvencia que adelanta DANTE ANTONIO PARRA TORRES. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente de la parte 
demandante en la que solicita se requiera al pagador. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1625 
Rad. 013-2020-00036-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita que se requiera a CISNE 
CO SAS NIT 901.032.135 ubicada en la carrera 38 d número 4-25 en Cali para que dé cuenta de la medida 
cautelar decretada embargo y retención de los salarios devengados o por devengar a nombre de la demandada; 
el Despacho accederá a la solicitud por encontrarla ajustad a derecho. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR al pagador CISNE CO S.A.S.  para que dé respuesta al oficio CyN10/1710/2023 de fecha 02 de 
agosto de 2023. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.   
 
Por secretaría líbrese el oficio. 
 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1545 
Rad. 014-2021-00053-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por “COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS”- 
“COOTRAEMCALI” contra GRACIELA GÓMEZ BOLAÑOS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 El embargo y retención del 30% de la pensión y demás prestaciones que recibe la demandada señora 

GRACIELA GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.296.332 como pensionada de 
COLPENSIONES, decretado por el auto No 439 del 16 de febrero del 2021, comunicado por oficio 321 de 
fecha 16 de febrero de 2021, por el Juzgado de Origen.  

 El embargo y retención de los dineros, títulos valores que la demandada señora GRACIELA GOMEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.296.332, tenga depositado en cuentas corrientes, bancarias, 
de ahorro, certificados de depósito a término, bienes y valores en custodia, encargos fiduciarios en los 
bancos relacionados en el cuaderno de medidas cautelares; decretado por el auto No 439 del 16 de febrero 
del 2021, comunicado por oficio 322 de fecha 16 de febrero de 2021, por el Juzgado de Origen. 

 El embargo del vehículo automotor de placas RHR-892, denunciado como de propiedad de la demandada 
GRACIELA GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.296.332, inscrito en la secretaría de 
tránsito y transporte de Bogotá;  decretado por el auto No 439 del 16 de febrero del 2021, comunicado por 
oficio 323 de fecha 16 de febrero de 2021, por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1547 
Rad. 014-2022-00746-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JOSE LUIS VALENCIA ESPINOSA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y retención de los dineros, títulos valores que el demandado JOSE LUIS VALENCIA ESPINOSA 

CC.1144059194, tenga depositados en cuentas corrientes, bancarias, de ahorro, certificados de depósito a 
término, bienes y valores en custodia, encargos fiduciarios en los bancos relacionados en el cuaderno de 
medidas cautelares; decretado por el auto del 13 de octubre del 2022, comunicado por oficio 1778 de fecha 
13 de octubre de 2022, por el Juzgado de Origen. 

 Embargo y secuestro del vehículo de placas CPD172, de propiedad del demandado JOSE LUIS VALENCIA 
ESPINOSA CC.1144059194; decretado por el auto del 13 de octubre del 2022, comunicado por oficio 1777 
de fecha 13 de octubre de 2022, por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

del apoderado de la parte demandante solicita fijar fecha de diligencia de remate. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2426 

Rad. 015-2017-00114-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

vehículo embargado y secuestrado en este asunto, por lo que de conformidad con 

el Art. 448 del CGP, el despacho procedió a realizar el control de legalidad, 

observando que no reposa avalúo actualizado, En aras de evitar un perjuicio en los 

intereses del demandado y las acreencias de los ejecutantes, previamente a fijar 

fecha de remate, se requerirá a la parte interesada para que aporte un avalúo 

actualizado. 

 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PREVIAMENTE a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

remate REQUERIR a la parte interesada para que presente avalúo del bien 

inmueble actualizado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con liquidación de crédito presentada por 
la parte demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1577 
Rad. 015-2019-00601-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con escrito 

presentado por DIANA MARÍA VIVAS MENDÉZ solicitando acumulación de demanda, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2346 

Rad. 016-2007-00105-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de DIANA 

MARÍA VIVAS MENDÉZ quien funge como parte actora, presenta solicitud de acumulación 

de demanda, por lo que de conformidad con el Art. 463 del C.G.P., la misma cumple con 

los presupuestos establecidos en la  norma procedimental para dicho fin, igualmente 

cumple con los requisitos establecidos  en los  Arts. 82, 84, 85, 89, 90 del C.G.P, y como 

quiera que el titulo ejecutivo cumple con las condiciones estipuladas en el Art. 422 del 

mismo Código y las especiales contenidas en los Art. 62, 671 Y SS. del Cód. De Comercio, 

el Juzgado procederá a librar mandamiento de pago. 

 

Igualmente, representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE, otorga poder especial amplio y suficiente a DIANA MARÍA VIVAS MENDÉZ, 

para que represente a la parte ejecutada en los términos conferido en el memorial poder y 

dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 

C.G.P. se reconocerá personería para actuar 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo en contra el 

señor CARLOS ARTURO BARREIRO MOSQUERA, identificado con C.C. No. 6.159.788 y 

a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, para que en 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

cancelen las siguientes sumas de dinero por concepto del título ejecutivo Pagaré No. FCR-

01, a saber: 

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo M/Cte.) por concepto 

de capital del título pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida y establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma anteriormente descrita, desde la fecha 

de la presentación de la demanda acumulada, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y costos del proceso se decidirá oportunamente. 



 
 

TERCERO: Notifique el presente proveído a los demandados por estados tal como lo 

dispone el Art. 463 del C.G.P., teniendo en cuenta que ya se encuentran notificados del 

proceso y mandamiento de pago del proceso principal. 

 

CUARTO: SUSPENDASE el pago a los acreedores y por SECRETARIA realizar el edicto 

emplazatorio, para emplazar a todos los que tenga créditos con títulos de ejecución contra 

el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su publicación. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. DIANA MARÍA VIVAS 

MÉNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.711.912 y T.P. No. 17.728 del C.S. 

de la J., como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1551 
Rad. 016-2020-00626-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO AV. VILLAS. contra VICTOR ANDRES PINO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y secuestro de la 5ª parte que exceda del salario mínimo legal convencional, comisiones, 

honorarios, bonificaciones, y demás emolumentos que sean susceptibles de esta medida, que reciba y 
factura el demandado VICTOR ANDRES PINO, identificado con C.C. Nro. 14.676.162 en la empresa PGI 
COLOMBIA LTDA ubicada en la ZONA FRANCA DEL PACIFICO CARRETERA YUMBO –AEROPUERTO 
KILOMETRO 6a través de contrato de trabajo fijo o indefinido, contrato de prestación de servicios o cualquier 
tipo o vinculo que tenga el demandado con esta entidad; decretado por el auto 0339 del 09 de febrero del 
2021, comunicado por oficio 0417 de fecha 09 de febrero de 2021, por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1549 
Rad. 016-2020-00638-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante, solicita la terminación del proceso y el pago de títulos 
judiciales; conforme a la solicitud presentada, el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no 
se ha presentado liquidación de crédito, por lo que previo al pronunciamiento sobre el pago de depósitos judiciales 
y la consecuente terminación se requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación de crédito actualizada, 
posteriormente se procederá conforme a lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1553 
Rad. 016-2021-00508-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por “COMERCIALIZADORA CAMARBU S. A. S.”. contra “INVERSIONES GMS LTDA.” En Liquidación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y retención previos de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener la sociedad demandada 

“INVERSIONES GMS LTDA.” En Liquidación, en cuentas bancarias corrientes, o cuentas de ahorro 
(Teniendo en cuenta la proporción de inembargabilidad prevista en la ley); en las entidades financieras 
relacionadas en el escrito de medidas previas; decretado por el auto 1.962 del 22 de julio del 2021, 
comunicado por oficio 1393 de fecha 22 de julio de 2021, por el Juzgado de Origen. 

 el embargo preventivo y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado “INVERSIONES 
GMS LTDA.”, con Matricula Nro. 09-249246-03 del 29 de agosto de 2008, de propiedad de la sociedad 
demandada “INVERSIONES GMS LTDA.”; decretado por el auto 1.962 del 22 de julio del 2021, comunicado 
por oficio 1394 de fecha 22 de julio de 2021, por el Juzgado de Origen.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

respecto la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.2374 

Rad. 016-2021-00602-00 

 

Visto el informe que antecede encuentra el despacho que en auto No 1017 del 28 

de febrero de 2024, se corre traslado a la liquidación del crédito sin que se exista 

liquidación aportada para su estudio. 

 

Por lo anterior,  el despacho procede a realizar control de legalidad, al tenor del art. 

132 del C.G.P., de las actuaciones surtidas en el proceso y que tiene que ver, con 

los autos relacionados anteriormente, por lo que se procederá a corregir los yerros 

presentados. 

 
Dicho lo anterior, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, el numeral primero del auto No. 1017 del 28 de 

febrero de 2024, conforme lo expuesto en la parte motiva y al tenor del art. 132 del 

C.G.P. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2442 

Rad. 016-2022-00846-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2444 

Rad. 016-2023-00772-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1555 
Rad. 017-2021-00503-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL CAYARU P.H. contra la señora GLORIA DIAZ DELGADO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 embargo y secuestro de los dineros que en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, tenga la demandada GLORIA 

DÍAZ DELGADO identificada con la C.C. No. 66.706.689, en BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCO 
DE OCCIDENTE, COLPATRIA, BBVA, AV VILLAS, BANCO PICHINCHA, CORPBANCA, BANCOOMEVA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCO POPULAR; decretado por el auto 
0990 del 27 de julio del 2021, comunicado por oficio 676 de fecha 27 de julio de 2021, por el Juzgado de 
Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 2446 

Rad. 017-2023-00607-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

fijar fecha para audiencia de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2432 

Rad. 018-2012-00193-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

solicita se fije fecha de remate, revisado el certificado de tradición del bien inmueble 

con M.I.370-37219, en anotación No. 16 del 25 de septiembre de 2006, indica “ 

PROHIBICION ADMINISTRATIVA – ABSTENCOIN DE REGISTRO DE ACTOS DE 

ENAJENACION O TRANSFERENCIA A CUALQUIE TITULO DE ESTE Y OTROS 

PREDIOS UBICADOS EN EL NUMERLAL 1 DE LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

RESOLUCION. CUARTA COLUMNA. 

Por lo anterior, es claro que existe limitación dentro del bien inmueble a rematar por 

lo que se requerirá a al MUNICIPIO DE DAGUA con el fin de que indique si dicha 

medida cautelar continua vigente, previo a adelantar audiencia de remata. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIA al MUNICIPIO DE DAGUA, para que informe a este 

despacho si sobre el bien inmueble con M.I.370-37219, se encuentra vigente 

medida cautelar ordenada en RESOLUCIÓN 001 del 15 de agosto de 2006. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente de la EPS 
Famisanar SAS. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1631 
Rad. 018-2017-00134-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante y la EPS Famisanar SAS presentan derecho de 
petición y su respuesta con el objeto de obtener los datos de quien realiza los partes al sistema de salud en favor 
del señor CORREA HERRERA MARIO; el despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la parte demandante y la EPS 
Famisanar SAS., para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 
fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1557 
Rad. 018-2021-00159-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL SAN RAFAEL P.H. contra los señores RUTH MARINA VERGARA 
LOPEZ y JAMES MONTAÑO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante y demandada solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1559 
Rad. 018-2021-00946-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que las partes solicitan la terminación del proceso, junto con ello el 
demandante solicita la entrega de veintiséis (26) títulos judiciales y un título veintisiete (27) no reflejado y que 
corresponde al mes de enero de 2024 por la cantidad de $ 697.894,40; el juzgado observa que en el portal del 
Banco Agrario a la fecha 11 de marzo del presente año,  se encontraban solamente veintidós (22) títulos judiciales 
de los cuales diecisiete (17) ya fueron cobrados en el mes de octubre del 2023, mientras que el título por $ 
697.894,40 no se reflejó en el mes de enero y a la fecha ya existe otro título del mes de febrero, lo que hace 
pensar que el anterior título por 697.894,40 no existe y tampoco se encuentra en el juzgado de origen 
 
Con base a lo expresado y con el objeto aclarar las condiciones para la terminación del proceso y el destino del 
dinero adeudado se requerirá al demandante para que aclare su solicitud y exponga ante este despacho lo que 
considere conveniente, posterior a esto último, el despacho decidirá sobre la transacción y la terminación del 
proceso.   
 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que aclare su solicitud, con base en lo expresado en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1561 
Rad. 018-2022-00442-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A.,contra la señora JOHN ALEXANDER SARRIA TAMAYO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y posterior secuestro de los derechos que sobre el bien inmueble dado en garantía identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370- 848901, inscrito en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, 
tiene el demandado JOHN ALEXANDER SARRIA TAMAYO, identificado con la C.C. No. 94.491.014; 
decretado por el auto 2195 del 24 de junio del 2022, comunicado por oficio 560 de fecha 24 de junio de 2022, 
por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2396 

Rad. 019-2023-00253-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO OCCIDENTE S.A. contra CERMEN JULIA BECERRA MARIN se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

019-2023-00253-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2398 

Rad. 019-2023-00463-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DEL LILI contra MARIA LUCERO TERAN 

SANTOFIMIO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

019-2023-00463-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente del Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1611 
Rad. 020-2016-00651-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
informa que la entidad DIAN informa que “que se dejó sin efecto el auto No. 4645 del 16/07/2019, mediante el 
cual se aceptó la solicitud de remantes comunicada por ustedes por oficio No. 10-1034 del 14/05/2019, toda vez 
que, la señora SANDRA ALICIA PRADO OTERO C.C. No. 34.561.909, no es parte dentro del presente proceso, 
la ejecución solo se Adelanta en contra de la señora SANDRA MARCELA HERRERA FLOREZ C.C. No. 
1.140.819.065”; el despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2400 

Rad. 020-2023-00346-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra FABIAN DE JESUS 

DORIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

020-2023-00346-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2402 

Rad. 020-2023-00617-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S A contra ANDERSON ALDEMAR 

GOMEZ ORTEGA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

020-2023-00617-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1563 
Rad. 021-2021-00072-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL GOLF CLUB - PH, contra la señora BEATRIZ EUGENIA VIVAS 
LOZANO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada Beatriz Eugenia Vivas Lozano posea a 

cualquier título en las entidades financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas 
cautelares; decretado por el auto del 15 de marzo del 2021, comunicado por oficio 468 de fecha 07 de abril 
de 2021, por el Juzgado de Origen. 

 El embargo de todos los derechos fiduciarios a nombre de la demandada Beatriz Eugenia Vivas Lozano en 
contratos fiduciarios, contratos de fiducia, patrimonios autónomos o en cualquier otra modalidad en las 
entidades fiduciarias y similares relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares; 
decretado por el auto del 15 de marzo del 2021, comunicado por oficio 469 de fecha 07 de abril de 2021, por 
el Juzgado de Origen. 

 Embargo de los derechos que la demandada tenga sobre el inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 370-261368; decretado por el auto del 15 de marzo del 2021, comunicado por oficio 470 de 
fecha 07 de abril de 2021, por el Juzgado de Origen. 

 EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS FRUTOS CIVILES Y COMERCIALES, referidos a cánones de 
arrendamiento generados por el bien inmueble ubicado Carrera 100B #11-20 Apto 801 A del Conjunto 
Residencial Golf Club PH, propiedad del demandado BEATRIZ EUGENIA VIVAS LOZANO Identificado con 
la cedula de ciudadanía número 31.640.470 y que se encuentra arrendado a Mauricio Prieto Vélez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.137.035; decretado por el auto 7058 del 15 de noviembre 
del 2023, comunicado por oficio CyN10/2365/2023 CyN10/2366/2023  de fecha 15 de noviembre de 2023, 
por el Juzgado de Origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

respecto la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.2376 

Rad. 021-2022-00361-00 

 

Visto el informe que antecede encuentra el despacho que en auto No 1009 del 28 

de febrero de 2024, se corre traslado a la liquidación del crédito sin que se exista 

liquidación aportada para su estudio. 

 

Por lo anterior,  el despacho procede a realizar control de legalidad, al tenor del art. 

132 del C.G.P., de las actuaciones surtidas en el proceso y que tiene que ver, con 

los autos relacionados anteriormente, por lo que se procederá a corregir los yerros 

presentados. 

 
Dicho lo anterior, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, el numeral primero del auto No. 1009 del 28 de 

febrero de 2024, conforme lo expuesto en la parte motiva y al tenor del art. 132 del 

C.G.P. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con escrito 

presentado por DIANA MARÍA VIVAS MENDÉZ solicitando acumulación de demanda, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2350 

Rad. 022-2018-00640-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el señor ARNULFO LEGIZAMON, 

quien funge como parte actora, presenta solicitud de acumulación de demanda, por lo que 

de conformidad con el Art. 463 del C.G.P., la misma cumple con los presupuestos 

establecidos en la  norma procedimental para dicho fin, igualmente cumple con los 

requisitos establecidos  en los  Arts. 82, 84, 85, 89, 90 del C.G.P, y como quiera que el titulo 

ejecutivo cumple con las condiciones estipuladas en el Art. 422 del mismo Código y las 

especiales contenidas en los Art. 62, 671 Y SS. del Cód. De Comercio, el Juzgado 

procederá a librar mandamiento de pago. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo en contra el 

señor JOSE VICENTE HERNANDEZ, identificado con C.C. No. 94.448.036 y a favor de 

ARNULFO LEGIZAMON, para que en término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, cancelen las siguientes sumas de dinero por 

concepto del título ejecutivo letra de cambio, a saber: 

 

1.1. Por la suma de VEINTIDOSDOS MILLONES DE PESOS ($22.000.000.oo M/Cte.) 

por concepto de capital del título pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida y establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma anteriormente descrita, desde la fecha 

de la presentación de la demanda acumulada, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y costos del proceso se decidirá oportunamente. 

 

TERCERO: Notifique el presente proveído a los demandados por estados tal como lo 

dispone el Art. 463 del C.G.P., teniendo en cuenta que ya se encuentran notificados del 

proceso y mandamiento de pago del proceso principal. 

 



 
CUARTO: SUSPENDASE el pago a los acreedores y por SECRETARIA realizar el edicto 

emplazatorio, para emplazar a todos los que tenga créditos con títulos de ejecución contra 

el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su publicación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

022-2018-00640-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2448 

Rad. 022-2023-00314-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2404 

Rad. 022-2023-00437-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES EMPRESARIOS FENALCO 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA contra MARIA FERNANDA BAMBAGUE 

MARTINEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

022-2023-00437-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, inicia proceso de REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL del 

demandado, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) 

El sustanciador, 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2390 

Rad. 023-2022-00656-00 

 

 

En atención a lo comunicado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

mediante auto dentro del proceso 2022-INS-1269 en el cual da Admisión a un 

proceso de Reorganización empresarial de la demandada LATINOAMERICANA DE 

LA CONSTRUCCIÓN S.A., el despacho dará cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 7 del artículo 565 del C.G.P., ordenando por secretaria remitir el presente 

proceso a SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REMÍTASE de inmediato el expediente, con 

destino a SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que sea incorporado en 

el proceso de REORGANIZACION EMRPESARIAL de LATINOAMERICANA DE 

LA CONSTRUCCIÓN S.A, que se adelante bajo la radicación 2022-INS-1269. 

SEGUNDO: DEJAR a disposición de SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES, 

todas las medidas cautelares decretadas en el presente proceso que correspondan 

a la demandada LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCIÓN S.A. 

 

TERCERO: CONTINUESE el proceso por el demandado CALDERÓN 

INGENIEROS S.A. EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

secuestro del bien inmueble embargado, renuncia de poder, reconocer personería 

y aportan memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2494 

Rad. 024-2016-00404-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

solicita secuestro del inmueble con M.I. 370-528739, revisado el expediente 

encuentra el despacho que dicha medida fue dejada a disposición por el JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, de 

conformidad con el embargo de remanentes, por lo anterior se requerirá para que  

informe bien inmueble fue secuestrado y en ese sentido allegue acta de la diligencia 

de secuestro de dichos bienes inmuebles. 

Apoderado judicial de YOLANDA ESCOBAR, presenta renuncia al poder otorgado 

por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el 

Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Igualmente, la señora YOLANDA ESCOBAR, otorga poder especial amplio y suficiente a 

DIANA PATRICIA HERRERA MONTH, para que represente a la parte ejecutada en los 

términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que 

de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar 

 

Finalmente, se observa que el apoderado judicial de la parte demandada, aporta 

memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para que remita con destino a este 



  

  
proceso acta de diligencia de secuestro de los bienes con M.I. 370-528739, 

realizadas dentro de proceso con RAD 016-2017-00892-00 

SEGUNDO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por la Dra. ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO, apoderada SYSTEMGROUP S.A.S. 

– APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL. 

 

TERCERO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. DIANA PATRICIA 

HERRERA MONTH, identificada con cédula de ciudadanía No. 22.733.984 y T.P. No. 

159.025 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante. 

QUINTO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente de la parte 
demandante en la que presenta avalúo catastral. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1627 
Rad. 024-2019-00280-00 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte actora aporta avaluó catastral del inmueble de matrícula 
inmobiliaria No. 378-166458 por valor de $32.738.000, no obstante, el Despacho observa que solicitante omitió 
establecer el incremento al que se refiere el numeral 4 del artículo 444 del C.G.P; razón por la cual se le requerirá 
para que proceda a la subsanación correspondiente.  
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que subsane el avalúo presentado de conformidad con lo expresado en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de remitir oficios. Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.2386 

Rad. 024-2021-00190-00 

 

Visto el informe que antecede, De acuerdo con el informe que antecede, apoderado 

judicial de la parte actora solicita remitir despacho comisorio, conforme al secuestro 

decretado en auto No.7622 del 28 de noviembre de 22, por lo anterior, se ordenará 

reproducir el respectivo despacho comisorio. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 2211 del 28 de 

noviembre de 2022 dirigido a JUZGADO DE COMISIONES CIVILES (REPARTO) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  19 de marzo de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2406 

Rad. 024-2023-00698-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BBVA 

COLOMBIA S.A. contra CARLOS ANDRES VEITIA CORTES se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por 

lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

024-2023-00698-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el desistimiento. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil 
veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1565 
Rad. 025-2022-00338-00 

En atención a la petición que hace la parte actora con capacidad expresa para desistir, en donde solicita la 
aceptación del desistimiento expreso e incondicional de todas las pretensiones ejecutadas dentro de este asunto, 
el Juzgado encuentra procedente acceder a ello, previo traslado a la contra parte de conformidad al numeral 4º 
del artículo 316 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, 
                  

RESUELVE: 
 

CÓRRASE traslado a la contra parte por el término de tres (03) días para que se pronuncia al respecto, de la 
solicitud de desistimiento expreso e incondicional de todas las pretensiones aquí ejecutadas que hace la parte 
actora. 
 
Vencido el término pasa a despacho para resolver de fondo la petición. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1567 
Rad. 025-2022-00970-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE contra la señora NELSON JACOBO MANCILLA MAFLA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 DECRETAR el embargo y secuestro de las sumas de dineros que se hallen depositados en las cuentas 

corrientes, cuentas de ahorro, cdts, que figure a nombre del demandado Nelson Jacobo Mancilla Mafla en 
las entidades financieras solicitadas, con observancia de las reglas de inembargabilidad; decretado por el 
auto No 90 del 23 de enero del 2023, comunicado por oficio 165 de fecha 08 de febrero de 2023, por el 
Juzgado de Origen. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2408 

Rad. 025-2023-00494-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S A contra MARIA LIBIA MUÑOZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

025-2023-00494-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de levantamiento de medida cautelar. Santiago de Cali, dieciocho (18) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.2364 

Rad. 027-2004-00391-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita 

levantamiento de medida cautelar que reposa sobre el bien inmueble con M.I. 370-

56281, revisado el proceso se observa que en el auto No. 1058 del 15 de febrero de 

2023 de 2023, se decretó el levantamiento del embargo y secuestro del bien 

inmueble adjudicado, por lo que se ordenará por secretaria dar cumplimiento a lo 

ordenado. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

TERCERO del auto No. 1058 del 15 de febrero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de marzo de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2410 

Rad. 027-2023-00367-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO OCCIDENTE S.A. contra ADRIANA CABRERA ROMERO se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

027-2023-00367-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2450 

Rad. 027-2023-00522-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informes provenientes de entidades 
bancarias informando sobre los resultados del embargo solicitado. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho 
(18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1607 
Rad. 028-2016-00652-00 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades bancarias Davivienda, AV Villas, Citibank y Banco de 
Bogotá informan sobre la imposibilidad de practicar los embargos decretados por la falta de vinculación con las 
entidades y el límite de inembargabilidad; el despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las entidades bancarias 
Davivienda, AV Villas, Citibank y Banco de Bogotá, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2452 

Rad. 028-2023-00642-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente del demandante 
en el que informa pago por parte de la demandada. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1601 
Rad. 029-2016-00832-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el demandante informa pago por la cantidad de $ 500.000,00 por parte 
de la demandada para ser tomados en cuenta al momento de la liquidación del crédito; el despacho agregará el 
informe a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la parte demandante, para que 
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

del apoderado de la parte demandante solicita fijar fecha de diligencia de remate. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2360 

Rad. 029-2019-00303-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien inmueble embargado y secuestrado en este asunto, por lo que de conformidad 

con el Art. 448 del CGP, el despacho procedió a realizar el control de legalidad, 

observando que no reposa avalúo actualizado, En aras de evitar un perjuicio en los 

intereses del demandado y las acreencias de los ejecutantes, previamente a fijar 

fecha de remate, se requerirá a la parte interesada para que aporte un avalúo 

actualizado. 

 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PREVIAMENTE a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

remate REQUERIR a la parte interesada para que presente avalúo del bien 

inmueble actualizado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2438 

Rad. 029-2020-00327-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. – APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL., 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por la Dra. ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO, apoderada SYSTEMGROUP S.A.S. 

– APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL. 

 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 2378 

Rad. 029-2022-00430-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2380 

Rad. 029-2022-00691-00 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1569 
Rad. 029-2023-00797-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra JHON NEY GOMEZ CALLE Y OTRO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 EMBARGO y RETENCION de los dineros que se encuentren depositados en las cuentas corrientes, de 

ahorro, CDT, o cualquier otro emolumento que sea susceptible de embargo, a nombre de los demandados 
JHON NEY GOMEZ CALLE CC No 16.797.974 y EDWIN MANUEL ACEVEDO FRANCO CC No 
1.151.941.227, en las diferentes entidades financieras, relacionadas en la solicitud y en las cuentas; 
decretado por el auto No 4457 del 23 de octubre del 2023, por el Juzgado de Origen. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, dieciocho 
(18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

El sustanciador, 
 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2354 

Rad. 030-2007-00360-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante en el proceso ACUMULADO, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta 
no se ajusta no se ajusta a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 26,000,000.00 

FECHA DE INICIO 07-sep-22 

FECHA DE CORTE 31-ago-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 9,228,960 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 26,000,000 

SALDO INTERESES $ 9,228,960 

DEUDA TOTAL $ 35,228,960 

 
 
 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se solicita pago de depósitos 

judiciales, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2352 

Rad. 030-2007-00360-00 

 
Dentro del proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede 

a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros 

por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos 

judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P.    “Cuando 

lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito o 

(fl.113) $2.495.130.37 y costas (fl. 44) $123.672, cuya suma asciende a la suma de 

$2.618.802.37 y se han realizado abonos por valor de $ 334.080; razón por la cual 

se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de 

la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en 

Cuenta Única. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 

COONSTRUFUTURO NIT, 900.626.638.- 0”, a través de su apoderado judicial 

facultado para recibir Dr. (a). BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1.143.951.875, los títulos judiciales que se 

encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 2,284,722.37, los cuales 

se relacionan a continuación: 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002964548 24/08/2023 $ 334.080,00 

469030002976212 22/09/2023 $ 334.080,00 

469030002987703 24/10/2023 $ 334.080,00 

469030002998323 23/11/2023 $ 334.080,00 

469030003009262 19/12/2023 $ 334.080,00 

469030003017697 22/01/2024 $ 374.400,00 

TOTAL  $        2,044,800.00  



 

 
Fraccionar el título No. 469030003028620 por valor de $374.400.00, entregándole 

a la parte demandante el depósito por valor $ 239.922.37, para completar la suma 

de la liquidación de crédito y costas. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030003028620 22/02/2024 $374.400.00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $ 239.922.37 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 134,477.63 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 

depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 

principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 

ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 

se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 

depósito judicial por el valor de $ 239.922.37 a la parte demandante 

COONSTRUFUTURO NIT, 900.626.638.- 0”, a través de su apoderado judicial 

facultado para recibir Dr. (a). BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1.143.951.875.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si se encuentra 

satisfecha la obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente 

trámite 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

030-2007-00360-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte ejecutada del proceso solicitando levantamiento de medidas 

cautelares. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2348 

Rad. 030-2012-00870-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 

emitir oficio de levantamiento de medida cautelar del bien inmueble identificado con 

M.I.370-9658, revisado el expediente encuentra el despacho que mediante auto No. 

1291 del 17 de abril de 2023, las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso fueron dejados a disposición de el  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE, dentro del proceso con rad 2013-00547, lo cual fue comunicado a 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, mediante 

oficio No. CyN10/2221/2023 del 18 de octubre de 2023. 

Por lo anterior este despacho no puede emitir orden de levantamiento de medidas, 

ya que las mismas ya fueron dejadas a disposición del el  JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE YUMBO VALLE, dentro del proceso 2013-00547 y son estos 

quienes deben dar la orden de levantamiento de las mismas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud que antecede de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud de oficio para requerir 
información a la POLICIA NACIONAL. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil 
veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1605 
Rad. 030-2016-00796-00 

De acuerdo con el informe que antecede el apoderado de la parte demandante, solicita oficiar a la Policía Nacional 
Departamento de Talento Humano del Departamento de Risaralda, con la finalidad de que le haga saber al 
juzgado, qué despachos judiciales y la referencia de las partes y número de radicación de los procesos dentro de 
los cuales se ordenó el embargo del salario devengado por el señor VÍCTOR ALFONSO CANO HINCAPIE, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 75.105.843; observa el despacho que en auto anterior No 1217 y de 
fecha 30 de marzo de 2022 se le requirió al solicitante certificar la negación de la información por la entidad, lo 
cual no ha sido atendido por el solicitante. 
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
ESTESE a lo dispuesto por el auto del 30 de marzo de 2022.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo 
del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1731 
Rad. 030-2021-00179-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 54.580.774,73 y costas $ 
3.034.424,00 cuya suma asciende a $ 57.615.198,73, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a 
favor de la parte demandante, que se encuentran en la cuenta Única. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante EDIFICIO JEANETTE P.H. a través de su 
apoderado judicial EDGAR HERNAN CERON MONTOYA, mayor de edad, vecino de Cali, abogado en ejercicio, 
titular de la cédula de ciudadanía No 16.783.092, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta 
única, por valor de $ 38.434.050,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002912974 19/04/2023 $ 38.434.050,00 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1569 
Rad. 030-2022-00072-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE contra CARLOS ANTONIO VALENCIA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado CARLOS ANTONIO VALENCIA, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía N° 16.608.938, posea o llegare a tener por cualquier concepto en las entidades 
bancarias Banco de Occidente y Bancolombia, relacionadas por la parte actora en la solicitud de medidas 
cautelares; decretado por el auto No 619 del 28 de febrero del 2022, y comunicado con oficio 446 del 17 de 
marzo de 2022, por el Juzgado de Origen. 

 DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias 
N° 370-356, 370-262107, 370-634991 y 370-262193 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad, de propiedad del ejecutado CARLOS ANTONIO VALENCIA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía N° 16.608.938; decretado por el auto No 619 del 28 de febrero del 2022, y comunicado con oficio 
447 del 17 de marzo de 2022, por el Juzgado de Origen 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2412 

Rad. 030-2022-00276-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BBVA 

COLOMBIA S.A. contra HEREDEROS INDETERMINADOS se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que 

el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

030-2022-00276-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2414 

Rad. 030-2022-00740-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra RICARDO ESCOBAR BARONA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

030-2022-00740-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, dieciocho 
(18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

El sustanciador, 
 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2456 

Rad. 031-2022-00312-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante en el proceso, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta 
no se ajusta a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 53,000,000.00 

FECHA DE INICIO 09-jul-21 

FECHA DE CORTE 31-ene-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 22,510,337 

INTERESES PLAZO $ 6,000,000 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 53,000,000 

SALDO INTERESES $ 22,510,337 

DEUDA TOTAL $ 81,510,337 

 
 
 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2416 

Rad. 031-2023-00859-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S. A contra GUILLERMO LEON JIMENEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se 

procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA  correr traslado a  la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

031-2023-00859-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con informe proveniente de la parte 
demandante en el que agrega constancia de notificaciones practicadas y cesión de crédito. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1629 
Rad. 032-2014-00337-00 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte actora aporta constancia de notificación practicadas; el 
despacho agregará el informe a los autos para que obre y conste. 
 
Por otro lado, en la documentación aportada por la parte demandante, se informa de la cesión de los derechos 
de crédito suscrito entre FERNANDO IVAN GOMEZ y YEISON ELOY JIMENEZ GRANADOS, este despacho 
considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.   
 
En adelante téngase a YEISON ELOY JIMENEZ GRANADOS como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin 
de que la parte demandada, OSCAR ANDRES MENDOZA BARRAGAN  se entiendan con el respecto al pago.    
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito que contiene las notificaciones 
practicadas, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 
legales consiguientes. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 
FERNANDO IVAN GOMEZ y YEISON ELOY JIMENEZ GRANADOS. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, 
mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 
del C. Civil). 
 
TERCERO: requerir al señor YEISON ELOY JIMENEZ GRANADOS  para que designe apoderado. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2418 

Rad. 032-2019-00444-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO  COMERCIAL AV VILLAS SA contra OSCAR ANDRES POTES 

CASTAÑO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

032-2019-00444-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2420 

Rad. 032-2023-00133-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra HUMBERTO JOSE 

GOMEZ CANO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

032-2023-00133-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago de las cuotas de mora. Sírvase proveer, Santiago 
de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1571 
Rad. 033-2021-00691-00 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se tiene que el apoderado de la parte actora, solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación; para entrar a resolver es necesario citar, el Art. 461 del C.G.P. que 
en lo pertinente reza: “Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” (Subrayado nuestro). 
 
Sentado lo anterior, esta judicatura considera que la solicitud de terminación, no se atempera a lo establecido por 
la norma en cita, toda vez que el abogado no acredita la facultad para recibir, siendo este requisito imprescindible 
tanto para el abogado del ejecutante como ejecutado; así las cosas, se requerirá a la parte actora para que allegue 
poder con las facultades referidas o la documentación pertinente, para proceder a resolver su petición, en el 
término de cinco (5) días. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la solicitud de terminación por pago total de la obligación REQUERIR al 
apoderad judicial de la parte actora para que allegue poder con facultad expresa de recibir, de conformidad con 
el artículo 461 del Código General del Proceso, en el término de cinco (5) días. 
 
NOTIFÍQUESE,  
. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1573 
Rad. 033-2022-00561-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por SELECT PROPIEDAD HORIZONTAL contra BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y secuestro de los bienes inmuebles identificado con matrícula inmobiliaria # 001-1249106, 

denunciados como de propiedad de la demandad; decretado por el auto No 3183 del 19 de septiembre del 
2022, y comunicado con oficio 2067 del 03 de octubre de 2022, por el Juzgado de Origen. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación. No. 2422 

Rad. 033-2023-00899-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S A contra MARIA NELCY REBELLON 

DE CHAVEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

033-2023-00899-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de avalúo.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2368 

Rad. 034-2010-00738-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 

el Avalúo del bien inmueble aportado por la parte actora, al cual ya se le corrió 

traslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó objeciones por la 

contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del avalúo del bien 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-20439 de conformidad con 

el Art. 444 del C.G.P. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del 33.33 % del bien inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria 370-20439, predio ubicado en CALLE 19 # 31-22 del 

municipio de Cali, por valor de NOVENTA Y SEIS MILLONES MIL PESOS 

($96.001.000.00), para efectos del remate. 

 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE MARZO DE 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1575 
Rad. 034-2021-00466-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL PORTO ALEGRE PROPIEDAD HORIZONTAL contra DORIS IRMA 
PAREDES DE CORTES. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y secuestro de la quinta parte de las sumas de dinero que excedan el salario mínimo legal vigente, 

por concepto de cánones de arrendamiento que devenga la parte demandada DORIS IRMA PAREDES DE 
CORTES identificada con cédula de ciudadanía No. 27.257.284, del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 370-865911, los cuales son generados por los señores JOE MATEO MALAGON C.C. 
1049373616 Y RAFAEL ANDRES TRIANA C.C. 1083925005; decretado por el auto No 481 del 11 de marzo 
del 2021, y comunicado con oficio 873 del 10 de mayo de 2022, por el Juzgado de Origen. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 2454 

Rad. 034-2023-00110-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho memorial de la parte demandante en la 
que solicita la corrección de la cesión celebrada en fecha 19 de abril de 2023. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio. No. 1613 
Rad. 035-2009-01422-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante asegura que el auto #1403 del 
19 de abril de 2023 aceptó la cesión, pero no indicó que la misma es parcial porque la obligación 3265-320027647 
sigue en cabeza de Bancolombia S.A., que ello se evidencia en las obligaciones objeto de la cesión, igualmente 
solicita la aclaratoria del auto  # 781 del 21 de febrero de 2024 para que se le incluya en el pago de los títulos 
judiciales; al revisar la cesión aceptada que data de la fecha 06 de marzo de 2023 el juzgado no encuentra razón 
en los argumentos del apoderado. 
 
En efecto, la referencia alude expresamente a la demandante y a la señora ANGELICA APACHE FRANCO, por 
otro lado, el contrato objeto de la cesión no discrimina sobre los instrumentos que ceden y los que no, lo cual 
incluye un pagaré que no tiene número asignado; por otro lado, la cláusula primera señala que se transfiere las 
obligaciones ejecutadas dentro del proceso de la referencia que le pertenecen a Bancolombia, desde el punto de 
vista sustancial y procesal, sin consideración adicional. En conclusión, el juzgado no puede aceptar la tesis del 
demandante para cambiar, luego de casi un año de trámite, las condiciones aceptadas cuando es el caso que la 
cesión no hace la distinción que en estos momentos se presenta. Como consecuencia de lo anterior, se negará 
también la corrección del auto que ordena el pago de los títulos judiciales. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de corrección y aclaración sobre los autos #1403 del 19 de abril de 2023 y el #781 del 21 de 
febrero de 2024; conforme a lo expresado en la parte motiva esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   19 de marzo de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de avalúo.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2362 

Rad. 035-2017-00732-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 

el Avalúo del bien inmueble aportado por la parte actora, al cual ya se le corrió 

traslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó objeciones por la 

contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del avalúo del bien 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-693979 de conformidad 

con el Art. 444 del C.G.P. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 370-693979, predio ubicado en CALLE 44B # 10-24 APTO 201 del 

municipio de Cali, por valor de CIENTO DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTE  MIL PESOS ($118.620.000.00), para efectos del remate. 

 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE MARZO DE 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor 

Juez, con solicitud de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 023-2017-00504-00 

Auto Interlocutorio. No. 2548 

 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que 

dentro del presente proceso mediante  auto No. 1829 del 8 de septiembre de 2021, 

se ordenó levantamiento del decomiso del vehículo de placas MSO719, quedando 

pendiente el levantamiento del embargo ordenado en auto No. 2739 del 31 de 

octubre de 2017. 

 

Por lo anterior lo procedente es ordenar el levantamiento de la medida de embargo 

sobre el vehículo de placas MSO719. 

  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. 

 

Medidas que se relacionan a continuación:   

 

 Embargo y secuestro del vehículo de placas MSO719 de propiedad del 

demandado JULIAN ANDRES KUNZIG FINDLAY, identificado con C.C. 

94.508.584, en la secretaría de transito de Medellín, ordenado en auto No. 

2739 del 31 de octubre de 2017 y comunicado en oficio No.0177 del 1 de 

febrero de 2018 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 020 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: _19_de marzo de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial informando pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 2424 

Rad. 028-2017-00170-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que VÍCTOR HUGO ÁLVAREZ REZA en 

calidad de hijo de la señora YOLANDA REZA VÁSQUEZ adjunta copias de 

consignaciones del depósito judicial del 04 de marzo de 2024; razón por la cual el 

Juzgado agregará las comunicaciones a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores de VÍCTOR HUGO 

ÁLVAREZ REZA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho con escrito 

de incidente de nulidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2546 

Rad. 022-2022-00556-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandada presentó incidente de 

nulidad que trata el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. En consecuencia, el 

juzgado dará cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del artículo 134 del C.G.P. 

“(…) El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 

las pruebas que fueren necesarias. (…) ” 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRASE TRASLADO DE LA NULIDAD formulada por la parte 

demandada, a la parte actora de conformidad con el inciso 4 del artículo 134 del 

C.G.P.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 020 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de marzo de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


	b8c5fefcb69df0d5fbeec900f7e475469d5a915e456a20617c63ae1e2ad169c8.pdf
	Microsoft Word - 080324
	b8c5fefcb69df0d5fbeec900f7e475469d5a915e456a20617c63ae1e2ad169c8.pdf

